
BANCO CENTR L DE CHIL E
SA NTIAGO

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SESION N° 1.651 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE , CELEBRADA EL MIERCOLES 5 DE JUNIO DE 1985.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité seffores :

Pres idente Subrogan te , don Alfonso Serrano Spoerer;
Vi ce pr es idente Subrogan te , don Carlos Molina Orrego ;
Gerente Genera l Subrogan te , don José Antonio Rodríguez Velasco .

As i s t i er on, a demás , los seffores:

Di r ec tor Admini strativo, don José Luis Corvalán BUcher ;
Direc tor de Política Financiera , don Fernando Escobar Cerda ;
Di r ec to r Asesor Comité Ej e cu t i vo , don Claudio Pardo Echeverría ;
Direc t or de Operaciones, don Santiago Pollmann Azancot;
Dir ec t or In t ernaciona l Subrogante ,
don Adolfo Gold en stein Klecky;

Di r ec t or Coordinador Deuda Externa Subrogante ,
don Mauric i o Larraín Garcés ;

Abogado Jefe, Ramiro Méndez Urrutia ;
Secretar i o Gene r a l Subrogante , seffora Loreto Moya González .

1651-01-850 605 - Circulares de la Superintendencia de Bancos e Institu
ciones Financ i eras - Memorándum N° 300 de la Secretaría General .

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16° del
Decreto Le y N° 1 .097, la señora Loreto Moya dio cuenta al Comité Ejecuti
vo de las s i gu i entes comunicaciones recibidas de la Superintendencia de
Bancos e I nst ituciones Financieras , entre el 2 y el 31 de mayo de 1985 .

COMUNICACIONES QUE REGULAN ACUERDOS DEL COMITE EJECUTIVO DEL
BANCO CENTRAL DE CHILE

CIRCULARES

BCOS . FINANC MATERIA

2085 524 Sis t ema de Ahorro y Financiamiento para la vivienda .
Traspaso de las cuentas de ahorro . Imparte normas comple
mentar i a s .

CARTA - CIRCULAR

BCOS . FINANC MATERIA

47 37 Complementa i ns t r ucc i ones relativas al uso de letras de
crédito para vivienda .
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COMUNICACIONES APLICABLES AL BANCO CENTRAL DE CHILE

CIRCULARES

BCOS. FINANC MATERIA

2086 525 Equivalencias de las monedas extran Contabilidad tomó nota.
jeras y oro sellado chileno al 31 .
5.85 para los efectos de la demos-
tración contable de las partidas en
moneda extranjera que se informan
en los balances y estados que de-
ben presentarse a la Superintenden-
cia de Bancos .

CARTA - CIRCULAR

BCOS .FIN.COOP. MATERIA

42 33

43

Consulta si en alguna de las Ofici - Contestado por Secretaría
nas de la Institución mantienen General el 20 .5 .85
cuentas corrientes o de ahorro y de
pósitos a plazo la se~ora

Comunica a las empresas bancarias
que tengan oficinas en la plaza de
Arica que deberán procurar » en lo
que sea posible » atender los reque
rimientos de dinero en sus denomina
ciones menores » manteniendo existe~

cia de caja adecuadas a las necesi
dades del público de dicha locali
dad .

44 34 2 Estado de Situación al
de 1985 .

30 de abril Enviado el 22 .5 .85 .
Publicado en D.Oficial
del 24 .5 .85 .
Enviado ejemplar de la
publicaci6n el 27 .5 .85.

45 35

46 36

Consulta si en alguna de las Ofici- Informaci6n solicitada
nas de la Institución mantienen a las unidades corresp .
cuentas corrientes o de ahorro y d~

p6sitos a plazo o cualquier otro ti
po de instrumentos » personas que i~
dica.

Consulta si en alguna de las Ofici- Información solicitada
nas de la Institución se encuen- a las unidades corresp .
tran depositados dineros a nombre
de do~a » en
forma personal o en cuentas biperso
nales . -
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BCOS.FIN.COOP. MATERIA

48 38 Cons ul t a si en alguna de las Ofici- Información solicitada
na s de la Instituci6n mantienen a las unidades corresp .

COMUNICACIONES QUE NO TIENEN ATINGENCIA CON EL BANCO CENTRAL

CIRCULARES

BCOS. FINANC MATERIA

2083 522 Nuevos Formularios MBl y MRl .
Manuales de instrucciones .
aplicaci6n .

Entrega de los respectivos
Confirma calendario para su

2084 523 Préstamos a trabajadores de la institución financiera para
la adquisici6n de viviendas . Modifica normas .

CARTA - CIRCULAR

BCOS . FINANC MATERIA

49 39 Imparte instrucciones complementarias para la puesta en
marcha de los nuevos formula rios MBl y MRl .

TELEGRAMA - CIRCULAR

BCOS . FINANC MATERIA

10 10 Establece que las instituciones financieras que así 10
deseen podrán utilizar disposiciones del Título IV de la
circular N° 2.065-506 , sobre uso de las partidas 221 y 686
del actual formulario MBl para demostrar déficit de
provisiones en relación a los excedentes acumulados .

CARTAS CIRCULARES CUENTAS CORRIENTES

4 Nombre de las personas a quienes las empresas bancarias no podrán
abrir ni mantener cuenta corriente durante el lapso que se indica .

5 Rectifica Carta Circular N° 4

El Comité Ejecutivo tomó nota de las comunicaciones detalladas
precedentemente .
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1651-02-850605 - Facultades y Poderes otorgados a ex-Gerencia de Adminis
tración Financiera - Aclaración - Memorándum N° 301 de la Se cretaría
General.

La señor-a Loreto Moya explicó que con mo t i v o de la división de
la Gerencia de Administración Financiera en las Gerencias de Financia
miento Externo e Interno , se han producido algunos problemas c on l as
facul tades que tenía el ex Gerente de Adminis tración Financiera , e spe c í 
ficamente en 10 que dice relación con la fi rma de l os contratos s wa ps ,
materia que hoy en día corresponde al Gerente de Financiamiento Exte r no .

Sobre el particular , indicó q ue c onsultada la Fiscal ía al
respecto , ésta ha manifestado que debe adoptarse un acuerdo del Comi té
Ejecutivo con efecto retroactivo , a fin de que constituya una ratifica 
ción a lo obrado por el Gerente de Financiamiento Externo de s d e s u
nombramiento y que , además , modifique todos l os acuerdos y mandatos en
que se faculte al Gerente de Administ ración Financiera , a lo s J efes de
Departamento o de Secciones suprimidas para efectuar alguna operaci ón .
Es te acuerdo general , en opinión de la Fiscalía , debe se r adoptado una
vez que se completen las modificaci ones a la estructura or gán i ca del
Banco .

En el intertanto y con e l ob j e t o de sol ucionar el pr ob lema
plan teado , la Fiscalía propone se aclare que las facul tades o tor ga das a
la ex Gerencia de Administración Financiera serán ejercidas por l os
Gerentes, Jefes de Departamento o Jefes de Se c c ión de las nuevas Geren
cias , según corresponda a la materia de su incumbencia .

El Comité Ejecutivo , considerando el Ac u e r d o N° 1648 - 05-850515
me d i a n te el cual se acordó eliminar la Gerencia de Adminis tración Finan
ciera con sus departamentos y secciones y los respectivos cargos de
j e f a t u r a, creándose la Gerencia de Financiamiento Interno y Gerencia de
Financiamiento Externo con los departamentos , secciones , y jefaturas , que
se establecen en el referido Acuerdo , resolvió aclarar que cuando l os
poderes generales de la Institución , así como las facultades que se
contienen en los distintos Compendios del Banco Central , se refieran a
alguna de las unidades o cargos suprimidos , se entenderá que las faculta
des correspondientes serán ejercidas por los Gerentes , Jefes de Departa 
mento o Jefes de Sección que se han creado con motivo del citado Acuerdo ,
según corresponda la materia de su incumbencia , hecho que no será necesa 
r i o acreditar ante terceros.

Sin perjuicio de 10 anterior ,
facultar al Secretario General o a quien 10
los Compendios los cargos correspondientes .

el Comité Ejecutivo acordó
subrogue , para actualizar en

El presente Acuerdo rige a contar del 15 de mayo del presente
aBo .

1651-03-850605 Capacitación y nomb ramientos de personal Modifi ca
Capítulo XXII del Reglamento Adminis trativo Interno - Memorándum N° 119
de la Dirección Administrativa .

El aeñor Director Administrativo propuso modificar el Capítulo
t\ XXII del Reglamento Administrativo Interno , en el sentido de establecer
\ \. un puntaje mínimo de ascenso de 500 puntos para los cargos de auxi liar
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administrativo, secretarias, asistentes de servicio y vigilantes, y de 550
puntos, para los cargos profesionales .

El Comité Ejecutivo estuvo de acuerdo con la proposición del
s eñor Director Administrativo, acordando , en consecuencia reemplazar el
punto B-4.3.3 del Título VI "Nombramientos de Personal" del Capítulo XXII
del Reglamento Administrativo Interno, por el siguiente :

"B-4 .3.3 Tener como mínimo el puntaje de ascenso, seg6n sea el caso , que
se indica a continuación :

- Cargos Profesionales : 550 puntos
- Cargos de Auxiliares Administrativos, Secretarias, Asistentes

de Servicios y Vigilantes: 500 puntos."

1651-04-850605 Contrato de subarriendo Oficina de Representación
Financiera en Nueva York - Modifica Acuerdo N° 1641-06-850403 - Memorán
dum N° 118 de la Direcci6n Administrativa .

El señor Director Administrativo se refirió a continuación al
Acuerdo N° 1641-06-850403, mediante el cual, entre otras materias , se
facultó al señor Gerente General o al Representante Financiero de la
Oficina del Banco Central en Nueva York para suscribir un contrato de
subarriendo con la Corporación Nacional del Cobre , U.S .A . Inc . , en las
condiciones señaladas en dicho Acuerdo.

Conforme lo manifestado por el señor Enrique Tassara , las
condiciones del contrato de subarriendo son diferentes a las aprobadas
por el Comi té Ejecutivo ya que contemplan un plazo de 10 años , en lugar
de indefinido, y una renta progresiva de USS 76 .000 .- hasta USS 88 .000 .
durante el período de los 10 años , en lugar de la reajustabilidad anual
de la renta convenida de acuerdo a la variación del Indice de Precios al
Consumidor del Estado de Nueva York. Además, se estipula el pago de un
interés por atraso en más de 5 días en el pago de la renta mensual , sin
fijarse el porcentaje respectivo, situación que correspondería aclarar .

Por lo anterior, se propone dejar sin efecto la materia que
dice relación con las condiciones del contrato , que se contiene en el
n6mero 3 del Acuerdo N° 1641-06-850403, facultando solamente al Represen
tante Financiero de la Oficina del Banco Central en Nueva York , para
firmar el contrato. Al mismo tiempo, se suplementará el presupuesto de
gastos de la Oficina en la suma correspondiente a los pagos a realizar
durante el presente aBo.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente :

1.- Dejar sin efecto el N° 3 del Acuerdo N° 1641-06-850403 Y facultar al
Representante Financiero de la Oficina del Banco Central en Nueva
York para suscribir el Contrato de Subarriendo a celebrarse con la
Corporación Nacional del Cobre, U.S .A. Inc ., en los términos que se
señalan en anexo que se acompaña a la presente Acta y forma parte
integrante de ella.
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2.- Suplementar el Presupuesto de Gastos de la Oficina de
de Nueva York, en el monto correspondiente a los
efectúen durante el presente año .

Representaci ón
pagos que se

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó encomendar al Director
Administrativo que en conjunto con el Representante Financiero de la
Oficina del Banco Central de Chile en Nueva York , realicen las gestiones
que correspondan, tendientes a aclarar con la Corporaci6n Nacional del
Cobre USA. Inc., el interés a pagar por atraso en más de cinco días en el
pago de la renta mensual por concepto del subarriendo del local en Nueva
York.

1651-05-850605 Cursos de capacitación bancaria Libera , en forma
momentánea, a funcionarios ~ue indica y establece plazo para cumplimiento
de requisito - Memorándum N 129 de la Dirección Administrativa .

El señor Director Administrativo recordó que, entre otros , uno
de los requisitos para ascender es haber efectuado los cursos de capaci
tación bancaria que se exigen para el cargo al cual se asciende . En esta
oportunidad, correspondería ascender a funcionarios que no han realizado
los cursos de capacitación , o bien, no han cumplido todos los niveles que
se requieren. A fin de no perjudicar a estos empleados , se propone
liberarlos momentáneamente de ese requisito estableciéndoles un plazo
para cumplirlo.

Al respecto , el señor Alfonso Serrano expresó su inquietud por
el hecho que existiendo un Reglamento que exige el cumplimiento de
ciertos requisitos para ascender a determinados cargos , sea necesario
exceptuar de dichos requisitos a las personas que les correspondería
ascender, agregando que ello significa , probablemente , una falla en la
programación de los cursos . Añadió que , en su opini6n , resulta difícil
entender que funcionarios ubicados en los primeros lugares de ascenso , no
cumplan con el requisito de los cursos .

El señor Carlos Molina coincidió plenamente con lo manifestado
por el señor Serrano y sugiri6 impartir instrucciones a la Gerencia de
Personal para que adopte las medidas necesarias para que la programación
de los cursos se haga en la forma adecuada , es decir, nominando , para los
cursos de capaci tación, en primer término a los funcionarios que es tán
más pr6ximos a ascender y , posteriormente , a aquéllos que tienen puntajes
de promoción inferiores.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente :

1 .- Determinar que no obstante lo dispuesto en la letra B-4 .5 del Título
VII del Capítulo XXII del Reglamento Administrativo Interno , las
personas que se indican a continuación deberán cumplir con los
cursos de capacitación bancaria exigidos para el cargo al cual les
corresponde ascender, dentro de los plazos máximos que se señalan
más adelante:
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LUIS GANIFFO F. , deb erá e fec tuar l os cursos correspondientes a los
módulos A y B del Nivel 11 e n l os afias 1985 y 1986, respectivamente .

LEOPOLDO ENCINA E. , deb erá efectuar los cursos correspondientes a
los módulos A y B del Nivel 11 en los afias 1985 y 1986, respectiva
men t e .

NELSON BENINCASA T. , deb erá e fectuar los cursos correspondientes al
módu l o A y B del Nivel 1 en los afias 1985 y 1986 , respectivamente y
los módulos A y B del Nivel 11 en el afio 1987.

RAUL QUINTANILLA E. , deberá efec t ua r los módulos A y B del Nivel 11
en los afios 1985 y 1986, respe ctivamente .

GUSTAVO CARDENAS B., deberá efec t ua r los módulos A y B de l Nivel 11
e n los afios 1986 y 1987, respectivamente.

CECI LI A FUENTEALBA L., deberá efectuar los módulos A y B del Nivel
11 en los afias 198 5 y 1986 , respectivamente .

MARCELO MuNoz T. , debe rá e fe c tuar los módulos A y B del Nivel 11 en
l os afios 1985 y 1986 , respectivamente .

MARIA EUGENIA AMPUERO V., deberá efectuar los módulos A y B del
Nivel 1 en el afio 1986 .

ANTONI ETA VICENCIO Z., deberá efectuar los módulos A y B del Nivel 1
en el afio 1986 .

J ORGE ARENAS R. , deberá efec t ua r los módulos A y B del Nivel 1 en
l os afias 1985 y 1986, r espectivamente .

2.- In s trui r a la Gerencia de Personal que adopte las medidas necesarias
pa r a que la nomi na ción de los f unc i ona r i os a los cuales les corres
ponde efectuar l os cursos de capacitación bancaria , se programe en
fo rma adecuada con s i de r ando en primer término a aquéllos que reunan
los requisitos par a ascender .

16 51-06- 850605 - Modifi ca est r uc t ura or gán i ca del Ban co Central de Chile
- Crea Sección Operac i ones y ca r go respectivo en Oficina Arica - Memorán
dum N° 120 de la Dirección Administ r ativa .

El Comité Ej ecut ivo acordó efectuar la siguien te modificación a
la e s t r uctura orgán ica del Banco Central de Chile, a con t a r de l a f echa
del pres en t e Acuerdo :

1 .- Crear la Sección Operaciones dependiente de la Agenc i a Arica .

2 . - Crear el ca rgo de Jefe Sección Operaciones Oficina Arica, con una
plaza y Categor í a 8 .
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3 . - Aprobar la descripción , funciones y requis i tos de l cargo de J e f e
Sección Operaciones Oficina Arica y la nueva descri pci ón del ca rgo
de Agente Oficina Arica , que se acompañan a la presente Acta y
forman parte integrante de ella , debiendo incorporarse al Manual de
Organización y Funciones .

4 .- Facultar al Director Administrativo para efectuar l a s modificac iones
al Organigrama del Banco Central de Chile , y a la Pl an t a contenida
en el Título I , Capítulo XXII del Regl amen to Administra t i vo In terno .

1651-07-850605 - Nombramientos en cargos de Analistas Financieros A y
Analista de Organización y Métodos A - Memorándum N° 121 de la Direcc ión
Administrativa .

El señor José Luis Corvalán propuso designar en el cargo de
Analista Financiero A, a los señores Mauricio Donoso V. e Iván Salazar
G. , quienes serían asignados a la Gerencia de Cambios Internacionales , y
a la señora Myriam Sancho G. , en el cargo de Analista de Organización y
Métodos A, para desempeñarse en la Gerencia de Personal. I nformó qu e
para proveer de los profesionales r equer idos po r e s t as unidad es, se
r ea l izó un concurso interno , obteniendo l os mej ores resultados los
funcionarios citados .

El señor Carlos Molina consultó al señor Di rector Administ rati 
vo respecto a los otros profesionales que falta asignar a las Direcciones
que los han solicitado , informándole al señor Corvalán que se solicitó a
las Direcciones que indicaran si desean participantes externos , para
posteriormente efectuar el concurso correspondiente .

El señor Molina solicitó a l señor Direc tor Admi ni s t r ativo que
le diera carácter de urgencia a esta materia a f in de r es ponder l o ant es
posible a los requerimientos de profesionales , plan teados por o t r as
Direcciones .

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente , a contar del l° de
junio de 1985:

1 . - Nombrar en el cargo de Analistas Financieros A, para desempeñarse en
la Gerencia de Cambios Internacionales , a los señores MAURICIO
DONOSO VARGAS e IVAN SALAZAR GARAY , encasillándolos en Categoría 10 ,
Tramo A, con una remuneración única mensual de $ 61 .424 .- cada uno .

2.- Nombrar en el cargo de Analista de Organización y Métodos A, para
desempeñarse en la Gerencia de Personal , a la señora MYRIAM SANCHO
GONZALEZ, encasillándola en Categoría 10 , Tramo A, con una remunera 
ción única mensual de $ 61 .424 . - .

1651-08-850605 - Mariella de los Angeles Alvarado Eva y Ana Pa tricia
Abarca González - Contratación como Analistas de Cuentas Nacionales A 
Memorándum N° 122 de la Dirección Administrativa .

Ante una proposición de la Dirección Administrativa , el
Ejecuti vo acordó contratar , a contar del 10 de junio de 1985,
señoritas MARI ELLA DE LOS ANGELES ALVARADO EVA y ANA PATRICIA

Comit é
a las
ABARCA
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GONZALEZ, para desempeñarse como
encasillándolas en Categoría lO ,
mensual de $ 61.424.- cada una .

Analistas de
Tramo A, con

Cuentas Nacionales A,
una remuneraci ón única

1651-09-850605 - Sra . Jacqueline Maillard Zamora - Renovación contrato a
plazo fijo - Memorándum N

U
123 de la Dirección Administ rativa .

El señor José Luis Corvalán propuso contratar , por un nuevo
período de tres meses a contar del 1° de junio de 1985 , a la señora
Jacqueline Maillard Zamora, en atención a l informe de r endimi en to pr opor
cionado por el Tesorero General .

El Comité Ejecutivo acordó contratar a plazo f ijo , a conta r del
l° de junio de 1985 y hasta el 31 de octubre de 1985 , a la señora JACQUE
LINE MAILLARD ZAMORA para desempeña rse como Contadora de Bi l letes ,
encasillándola en Categoría 14 , Tramo A, con una remune ración ún i ca
mensual de S 22 .216 .- , más una Asignación de Producción que estará
determinada en función a la cantidad de bi l l e t es contados y/o separados .

1651-10-850605 - Anticipos de indemnización volun taria para afr onta r
gastos originados por el sismo del 3 de marzo de 1 985 - Memorán dum N° 124
de la Dirección Administrativa .

A continuación , el señor Director Administrativo somet i ó a
consideración del Comité Ejecutivo , seis s olicitudes de anticipo de
indemnización presentadas por funcionari os que sufrieron daños en s us
propiedades con motivo del sismo de l 3 de marz o de 198 5, y que no t i enen
capacidad de endeudamien to para acogerse a l os beneficios del Ac uerdo
1636-01-850312 o porque los presupuestos para repara r los da ños superan
el monto del préstamo que establece dicho acuerdo .

El Comité Ejecutivo acordó aprobar las solicitudes de anticipo
de indemnización que se indican a continuación :

Sr . MARIO FUENTES CATALDO , anticipo de $ 90 .721 .- que corresponde al pago
de 29 días de un total de 540 días de su indemnización total al 28 de
mayo de 1985 , para efectuar reparaciones en su propiedad de

Sr . LUIS HERNANDEZ AGUIRRE, anticipo de S 151.416 . - que cor responde al
pago de 43 días de un total de 390 días de su indemnización total al 28
de mayo de 1985 , para efectuar reparaciones en su propiedad de

.

Sra . PATRICIA HERREROS RIVAS , anticipo de S 47 .743 .- que cor responde al
pago de 11 días de un total de 390 días de su indemnización total al 28
de mayo de 1985, para efectuar reparaciones en su propiedad de
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Sra . EMA TAPIA TAPIA, anticipo de S 177 .411 .- que corresponde al pago de
120 días de un total de 390 días de su indemnización total al 28 de mayo
de 1985, para efectuar reparaciones en su propiedad de

Sr. GERAD VASQUEZ RAMIREZ, anticipo de S 156 .617 .- que corresponde al
pago de 78 días de un total de 600 días de su indemnización t otal al 28
de mayo de 1985, para efectuar reparaciones en su propiedad de

Sr . PATRICIO VILLARROEL MARTINEZ , anticipo de S 72 . 728 . - que corresponde
al pago de 45 días de un total de 240 días de su indemnización total al
28 de mayo de 1985, para efectuar reparaciones en su propiedad de

Los anticipos que se han convenido con los funcionarios indica 
dos precedentemente, deberán quedar incorporados en sus Contratos de
Trabajo y deberán considerarse , en la oportunidad que corresponda , para
el cálculo de la indemnización tota l que a cada uno le corresponde , de
acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18 .372 del 1 7 de diciembre de 1984 .

1651-11-850605 - Suplementa fondo establecido para otorgar créditos a los
funcionarios afectados por el sismo del 3 de marzo de 1985 - Memorán dum
N° 125 de la Dirección Administrativa .

El señor Director Adminis trativo recordó que por Acuerdo N°
1636-01-850312, el Comité Ejecutivo acordó otorgar créditos a los t raba
jadores de la Ins ti tución que hubieran sufrido daños en sus propiedades
con motivo del sismo del 3 de marzo de 1985 . En esa ocasión , se consti 
tuyó un fondo por la cantidad de S 15 .000 .000 .- , para que la Gerencia de
Personal otorgase los créditos de que se trata .

Al día 30 de mayo de 1985 , se habían concedido 117 créditos por
la suma total de S 14 .585.946 .- Y se habían obtenido amortizaciones por S
104 .713.-, lo que arroja un saldo disponible de $ 518 .767 . - .

Dado que dicho saldo será insuficiente para las solicitudes que
aún se siguen recibiendo , se propone suplementarIo en $ 5 .000 .000.- .

El Comité Ejecutivo acordó suplementar el fondo establecido
para otorgar créditos a los funcionarios cuyas viviendas hubiesen sufrido
daffos con el sismo del 3 de marzo de 1985 , en la suma de S 5.000 .000 . - .

1651-12-850605 - Ascensos y nombramientos en Gerencia de Sistemas
Memorándum N° 126 de la Dirección Administrativa .

El Comité Ejecutivo acordó efectuar los siguientes ascensos y
nombramientos, a contar del l° de junio de 1985 :
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l° Ascender al se~or SERGIO ARANCIBIA PARODI, encasillándolo en Catego
ría 4, Tramo 1, con una remuneración única mensual de S 340 .164 . - Y
nombrarlo en el cargo de Gerente de Sistemas .

2 ° Ascender al señor FERNANDO PINTO NIETO, encasillándolo en Categoría
6, Tramo J, con una remuneración única mensual de $ 282 .660. - Y
nombrarlo en el cargo de Jefe Departamento Desarrollo de Sistemas .

3 ° Nombrar en el cargo de Jefe Departamento Procesamiento de Datos al
s eño r CHRISTIAN NIELSEN PYKE , manteniendo su actual encasillamiento
y remuneración.

4 ° Nombrar en el cargo de Analista Programador D, al señor FERNANDO
MONTOLIO MILANO, manteniendo su actual encasillamiento y remunera
ción.

5° Nombrar en el cargo de Analista Programador D, al señor HECTOR
MOLINA DONATH, manteniendo su actual encasillamiento y remuneración .

6 ° Nombrar en el cargo de Analis ta Programador D, al s eñor JUAN CARLOS
REYES CORREA, manteniendo su actual encasillamiento y remuneración .

7° Nombrar en el cargo de Analista de Organización y Métodos C, al
se~or RAMIRO CASTILLO PRADO, manteniendo su actual encasillamiento y
remuneración .

1651-13-850605 - Ascensos y nombramientos - Memorándum N° 127 de la
Dirección Administrativa .

El Comité Ejecutivo acordó efectuar los siguientes ascensos y
nombramientos a contar del l° de junio de 1985 :

1 .- Ascender a la se~ora MARIA ANGELICA GOMEZ BLANCO , a la categoría 8 ,
Tramo 1, con una remuneración única mensual de S 196 .638 . - , nom
brándola Jefe Sección Fuentes y Usos Moneda Extranjera.

2 .- Ascender al s eño r PEDRO GUERRA CORTES , a la Categoría 8, Tramo 1 ,
con una remuneración única mensual de S 196 .638.- , nombrándolo Jefe
Sección Administración de Inversiones .

3.- Ascender al se~or RAUL VALDES RODRIGUEZ , a la Categoría 8 , Tramo 1 ,
con una remuneración única mensual de S 196 .638 .- , nombrándolo Jefe
Sección Operaciones Oficina Punta Arenas .

4. - Ascender al s eño r PATRICIO ZURIGA ZAMORA, a la Ca tegoría 8 , Tramo
F, con una remuneración única mensual de S 154 .728 .- , nombrándolo
Jefe Sección Operaciones Oficina Arica .

5 .- Ascender al s eñor LUIS GANIFFO FUENTES, a la Categoría 8 , Tramo D,
con una remuneración única mensual de S 131 .917 .- , nombrándolo Jefe
Sección Egresos .
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6.- Ascend e r a l sei"ior SERGIO TISSOT GALLEGUILLOS , a la Categoría 9,
Tr amo C, con una r emunerac i ón única mensual de $ 95 .366 . - , nombrán
do l o Jefe Sección Tes or e r í a Oficina Punta Arenas.

7.- As ce nde r al sei"io r FRANCISCO CUBILLOS MORALES, a la Categoría 9,
Tr amo H, con una remuneración única mensual de $ 148 .682.- , nom
brándol o Jefe Sección Con t a bi l i dad .

8 .- Ascender al sei"ior RUB EN FELMER MACHMAR, a la Categoría 9, Tramo H,
con una remune r ación única mensual de $ 148 .682. - , nombrándolo Jefe
Secc ión Remuneraciones .

9 .- As cende r a l sei"ior PATRICIO BERRIOS MORALES , a la Categoría 9, Tramo
H, con una remune r a c i ón única mensual de $ 148.682.- , nombrándolo
Tesorero Ofici na An t ofagas t a .

10 .- Ascender al sei"ior LEOPOLDO ENCINA ESQUI VEL, a la Categoría 9, Tramo
D, con una remuner a c i ón única mensual de $ 104 .160 .-, nombrándolo
J e f e Sección Va l or es .

11 .- Asce nde r al s ei"ior JUAN RUIZ HOFFMAN, a la Categoría 9 , Tramo G, con
una r emune r ac ión única mensual de $ 136 .040 .-, nombrándolo Tesorero
Ofi c i na Ari ca .

12 .- Ascender al sei"ior J UAN SANTIS MORALES , a la Categoría 9 , Tramo G,
con una remuner ac i ón ún i ca mensual de $ 136 .040 . - , nombrándolo Jefe
Secc i ón Servic i os al Personal .

13. - Nombr ar a la s ei"io r ita RAQUEL MALDONADO CROQUEVIELLE, Jefe Sección
Comun i ca ci ones, manteniendo su actual encasillamiento y remunera
c ión.

14 .- Nombr ar a l sei"ior LUIS TAPIA GATTI, Jefe Sección Aportes de Capital ,
manteniendo s u actua l enc as i l l ami en t o y remuneraci6n .

En l os ascens os y nombramientos anteriores , que i mpl i quen
traslados desde o hacia Oficinas de Provincias , la Asignaci6n de Zona se
empez ará o dejará de pe r c i bi r , desde la f echa en que efectivamente asuman
o dejen los cargos que t eng an derecho a ella .

1651-14-850605 - Info r me s obre observaciones de cont r ol interno elabora
dos por los Aud itores Externo s - Memorándum N° 128 de la Direcci6n
Admin i s t r a t i va.

El sei"io r Director Administrativo sei"ia16 que con motivo del
examen de l os es t ados financieros del Banco Central de Chile, al 31 de
diciembre de 1984 , l os auditores externos f or mul a r on una serie de obser
vaciones y comen tarios a los procedimientos de control interno contable
de cierta s uni dades administrativas , como también, del área de Desarrollo
y Operac ión de Sis t emas , en la cual se efectuaron controles de integridad .
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Con fecha 14 de marzo de 1984 , la Gerencia General ins truyó a
la Dirección Administrativa que dictara, con la colaboración de l a
Revisoría General , las ins trucciones necesa rias para la pronta solución
de las materias observadas .

Por lo anterior, la Di rección Administrativa y la Rev i s or í a
General sostuvieron reuniones con las unidades involucradas con mot ivo de
las observaciones formuladas por los auditores externos , a f in de que
adoptaran medidas tendientes a corregir las deficiencias de t e c t a das.

Transcurrido un plazo razonable para que las unidades r es ol v i e 
ran los problemas de más inmediata solución y habiendo dado éstas res
puesta formal a las observaciones q ue se le plantearon , la Revisor ía
General constató el cumplimiento de las instrucciones impartidas para
subsanar las observaciones , que ascendían a 125 , e laborando un informe
que se puede resumir de la siguiente f orma :

De las 125 observaciones formuladas por los auditores externos , 69
corresponden a la Dirección de Operaciones de las cuales se han soluci o
nado 39 , faltando 30 por solucionar ; 22 pertenecen a la Di recc i ón de
Polí tica Financiera , de las cuales 12 es tán solucionadas , que da ndo l a
pendientes ; 7 son de la Dirección Internacional , de las cuales s ólo falta
una por solucionar ; y 27 corresponden a la Di rección Admin istrativa de
las cuales se solucionaron 13 , quedando 14 pendientes . En r es umen, al 8
de mayo de 1985 , se habían solucionado 70 observaciones , quedando a esa
fecha 55 observaciones pendientes , de las cuales 30 r eq u i e r e n t i empo pa ra
su solución ; 11 requieren de decisión de l os señores Di r ec tore s o Comité
Ejecutivo ; y 14 observaciones que por su naturaleza deber ían ya es tar
resueltas .

Las 11 observaciones que requieren de una decisión superior son las
siguientes :

DIRECCION DE OPERACIONES

Depto . Financiamiento Externo

Pagos efectuados por el Banco Central de Chile a cuenta de renegociación
deuda externa 1972 :

Sumas adeudadas por el Fisco por US $ 12 .014 .318 .- tienen antigUedad
superior a 4 años;

Existen deudas no reconocidas por el Fisco a favor del Banco Central
por US$ 1 .554 .134 .-;

Banco Central no está devengando intereses por los pagos efectuados a
Holanda - N. LO .

El cálculo de intereses sobre pagos efectuados por cuenta de ECA se
efectúa con una tasa tentativa .
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Algunos problemas relacionados con la operatoria de los exportadores en
el dólar preferencial:

Banco Cen tral entregó información al Servicio de Impues tos In ternos
sin revisión previa;

Algunos cupones pagados por el Banco Central presentan dos timb res de
cancelado, dando la impresión que un mismo cupón fue pagado en dos
oportunidades .

DIRECCION DE POLITICA FINANCIERA

Depto . Operaciones de Mercado Abierto

Línea de Crédito para Capital de Trabajo :

Las entidades financieras que recibieron
trabajo, no cumplen con las condiciones
d i ne r o estipuladas en el Acuerdo .

Compra de Cartera Riesgosa

préstamos para capital
mí ni ma s de colocación

de
de

Tratamiento contable del Banco Central para el 5% de recargo financie 
r o, difiere de lo normado por la Superintendencia de Bancos e Institu
ciones Financieras .

DIRECCION ADMINISTRATIVA

Tesorería

El Reglamento de Administración de Bóveda de Custodia de Títulos de
A.F .P . no está autorizado por el Depto . Organización y Métodos .

Unidad de Desarrollo y Operación de Sistemas

La mantención de respaldo de sistemas debe ser verificada por
unidad contralora responsable , distinta de aquélla encargada
creación y de acuerdo a una política pre-establecida .

alguna
de su

Deberían complementarse
emergencia , catástrofe
área de informática .

los planes de
o desas t re con

contingencia para
todos los aspectos

el caso
relativos

de
al

Las 14 observaciones que debiendo estar resueltas no lo estaban , son las
que se indican a continuación :

DIRECCION DE OPERACIONES

Depto . Financiamiento Interno

Reprogramación de Deudas del Acuerdo 1507 :
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Colocaciones re programadas por las instituciones financieras superan a
la línea de crédito otorgada por el Banco Central .

Línea de crédito al Banco del Estado por compra de depósitos al 70% a
Instituciones en liquidación:

No exis ten procedimientos escri tos de acceso al terna tivo a caja de
fondo.

Depto . Administración de Cambios

Transacciones derivadas del dólar preferencial:

No existe verificación de los listados de pago de cupones por los
Bancos con el maestro computacional de cupones a pagar .

Es conveniente que la actualización definitiva del maestro computacio
nal de cupones sea revisada y autorizada por un funcionario responsa
ble, dejando evidencias en los listados correspondientes .

Proceso de renovación de credenciales a los funcionarios de institu
ciones financieras autorizadas para retirar valores del Departamento
de Custodia y Administración de Valores , debe ser agilizado .

Visión Panorámica de la situación de ciertas operaciones :

Acuerdo 1484. Informe de sanción en confección .

Depto. Financiamiento Interno

Existen cuotas del pagaré de IANSA por USS 6 .467 .693.- no contabilizadas
como vencidas.

No se han recibido los pagarés del Fisco que sustentan los créditos
otorgados a través de los decretos N°s 2822 y 2823, por US S 12 .915 .233 .
y USS 19 .981.492.-.

Existen instituciones financieras que han recomprado cartera en un
promedio semestral inferior al estipulado por el Acuerdo 1450 .

DIRECCION DE POLITICA FINANCIERA

Depto . Operaciones Mercado Abierto

Pagarés emitidos por el Banco Central de Chile :

Es conveniente que el Banco Central (seguridad) otorgue al personal
autorizado de las instituciones financieras , credencial para el retiro
de pagarés en dólares Acuerdo 1460.

No existe control del monto máximo que pueden mantener mensualmente
las instituciones financieras en pagarés expresados en dólares .
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No existe claridad respecto a cuándo las insti tuciones financieras
deben cancelar el 5% de recargo.

Banco Cen tral no tiene cómo con trolar cuáles son las recuperaciones
reales de las instituciones financieras.

DIRECCION ADMINISTRATIVA

Gerencia de Personal

Remuneraciones:

Existen horas extras registradas en las tarjetas de control de tiempo
que no son pagadas a los funcionarios.

Al respecto , el s eñor Carlos Molina hizo presente que desde
hace 5 o 6 años , los Estados Financieros del Banco Central han sido
audi tados por audi tores externos con motivo del ci erre del ejercicio de
cada afio y en cada oportunidad , ellos han emi tido un informe a la admi
nistración del Banco en el cual establecen las observaciones o comenta
rios que les ha merecido la inspección .

Las observaciones que hacen a las normas operativas y controles
del Banco muestran un incremento apreciable que va más allá del aumento
que han tenido las operaciones que realiza este Instituto Emisor . Este
hecho se corrobora en los informes elaborados por la Revisoría General
que tiene la responsabilidad de velar por el cumplimiento de las normas ,
informes los cuales tambiin demuestran un aumento cada vez mayor en las
observaciones.

Hizo presente el s eñor Molina, que copia del informe de los
auditores externos, como tambiin aquéllos emitidos por la Revisoría
General, son enviados a la Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras, por lo que las observaciones que allí se mencionan llegan
tambiin a conocimiento de la autoridad fiscalizadora .

Considerando lo anterior , el señor Carlos Molina solicitó a los
señores Directores que instruyan a sus Gerentes y Jefes de Departamento
para que tengan especial preocupación y realicen una mayor fiscalización
a las funciones que a cada uno le competen, a objeto de evitar que tanto
los audi tores externos como la Revisoría General , continúen detectando
tantas anomalías .

Con relación a aquellas observaciones que por su naturaleza
deberían estar resueltas , el señor Molina destacó la necesidad de corre
girlas a la brevedad y solicitó la colaboración de los señores Directores
en este aspecto . Informó que a fin de solucionar en el menor tiempo
posible estas materias , el señor Director Adminis trativo va a precisar e
individualizar las observaciones que son factibles de corregir a la
brevedad , a objeto de que cada Dirección di solución a estos problemas .
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El s eño r Director Administrativo hizo presente que esa comuni
cación ya fue despachada a las distintas Direcciones , indicándoles en
detalle las observaciones a solucionar.

El Comité Ejecutivo tomó nota de 10 anterior .

1651-15-850605 - Participación del Banco Central de Chile en el "Programa
de Mejoramiento de las Estadísticas Agropecuarias" - Memorándum N° 24 de
la Dirección de Política Financiera .

El señor Director de Política Financiera indicó a continuación
que durante el año 1984, el Banco Central colaboró con un aporte de $ 8
millones, equivalente al 21% del costo total , en la realización del
"Programa de Mejoramiento de las Es tadís ticas Agropecuarias", aprobado
por Decreto Supremo N° 1 .763 de 1983 del Ministerio del Interior , y en el
cual también han participado la Oficina de Planificación Agrícola y el
Instituto Nacional de Estadísticas .

Para el presente año , el Programa contempla la realización de
una serie de investigaciones que son de interés para la confección de las
Cuentas Nacionales y elaboración de proyecciones de balanza de pagos . El
costo del proyecto ascendería a $ 46 millones de los cuales corresponde
ría al Banco Central aportar aproximadamente S 9 ,7 millones, a fin de
mantener su participación de 21% en el costo total .

La Dirección de Política Financiera, considerando que dicho
programa incluye investigaciones para uso del suelo , ganadería , superfi
cie sembrada y otras materias de interés , es partidaria de continuar con
la participación del Banco Central , aportando el mismo monto del año
pasado , el cual esta estipulado en Unidades de Fomento y asciende a 4.150
U. F.

Hizo presente, el seBor Escobar que el convenio a suscribir con
el Instituto Nacional de Estadísticas sería revisado por la Fiscalía, tan
pronto se adopte el acuerdo aprobando la participación del Banco Central .

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- El Banco Central continuará participando en 1985 en el "Programa de
Mejoramiento de Estadísticas Agropecuarias" , en conjunto con el
Instituto Nacional de Estadísticas, el Ministerio de Agricultura y el .
Ministerio del Interior . Este programa permitirá realizar una serie
de investigaciones que son de interés para la confección de las
Cuentas Nacionales y elaboración de proyecciones de balanza de pagos.

2.- Para este fin se destinará una suma equivalente de hasta 4.150
Unidades de Fomento, 10 que representa el 21% del costo total del
programa.

3.- La participación del Banco Central queda condicionada a que el
Departamento de Cuentas Nacionales tenga un rol activo en la ejecu
ción del mencionado programa.
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4 . - Se autoriza al Gerente General para suscribir el convenio correspon
diente con el Instituto Nacional de Estadísticas.

5. - Se faculta a la Dirección Administrativa para efectuar los pagos
correspondientes.

6 .- Se suplementa el Presupuesto de Gastos en las sumas que correspondan.

1651-16-850605 - Modifica tasa de interés para la recompra de cartera
adquirida por el Banco Central en conformidad al Acuerdo N° 1488-01
830111 - Memorándum N° 27 de la Dirección de Política Financiera .

El se~or Director de Política Financiera se~aló que con motivo
de la baja experimentada por la tasa de interés sugerida , de 2 ,7% a 2 ,4%
mensual a contar de esta fecha, correspondería aplicar una tasa equiva
lente a la recompra de cartera adquirida por el Banco Central .

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente :

1.- Aplicar una tasa de interés equivalente al 2,7% mensual estipulada
en el Acuerdo N° 1646-06-850508 , para la recompra de la cartera
adquirida por el Banco Central en conformidad al Acuerdo N° 1488-01
830111, hasta el 4 de junio de 1985 , inclusive .

2.- Aplicar, a contar del 5 de junio de 1985 , una tasa de interés
equivalente al 2,4% mensual para la recompra de la cartera adquirida
por el Banco Central a que alude el número l. Esta tasa de interés
estará vigente mientras no sea modificada por el Comité Ejecutivo
del Banco Central.

1651-17-850605 - Modifica tasa de interés para las consolidaciones de
prés tamos de urgencia - Memorándum N° 28 de la Di rección de Política
Financiera.

El se~or Fernando Escobar expresó que al igual que en el caso
de la recompra de cartera adquirida por el Banco Central , es necesario
modificar la tasa de interés aplicable a los préstamos de urgencia ,
fijándola en 2,4% mensual a contar del 5 de junio de 1985 .

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente :

1.- Aplicar una tasa de interés equivalente al 2,7% mensual estipulada
en el Acuerdo N° 1646-07-850508 , para las consolidaciones de présta
mos de urgencia, hasta el 4 de junio de 1985 , inclusive .

2.- Aplicar a contar del 5 de junio de 1985 , una tasa de interés equiva
len te al 2,4% mensual, para las consolidaciones de prés tamos de
urgencia a que alude el número 1. Esta tasa de interés estará
vigente mientras no sea modificada por el Comité Ejecutivo del Banco
Central de Chile.



HANC O E TRAL DE CH ILE
S A N T I A G O

Sesión N° 1. 651
5.6 .85 19 .-

1651-18-850605 - Modifica Anexo N° 1 del Capítulo I del Compendio de
Normas de Cambi os Internacionales - Memor ándum N° 26 de la Dirección de
Política Financiera .

El señor José Antonio Rodr í gue z hizo presente que corresponde 
ría fijar e l mon t o diario a deducir para establecer el tipo de cambio del
dólar de los Es tados Unidos de Amé r i ca , por el período 10 de junio al 9
de julio de 1985 . Para estos efectos , se propone mantener el porcentaje
de 0 ,00999% diario estipulado para e l per í odo que vence el 9 del presente
mes , lo que equivale a una tasa de i nflación ex t e r na del orden del 3,66%
anual .

El Comité Ejecutivo aco r dó agregar al n6mero 1 de las Disposi
ciones Trans itor i as del Anexo N° 1 del Capí tulo I del Compendio de Normas
de Cambio s I nternacionales , l o sigu i en t e :

"Fijar en 0,00999% el monto diario a deducir durante el período compren
dido entre ellO de junio y 9 de jul i o de 1985, ambas f e chas i ncl us i ve . "

1651-19-850605 - Modifica Anexo N° 3 del Capítulo IV.E .l del Compendio de
Normas Financ i er as - Memoránd um N° 25 de la Dirección de Política Finan
ciera .

El Comité Ejecutivo acordó agr egar al n6mero 3 de las Disposi
ciones Trans i t or i a s del Anexo N° 3 del Capítulo I V. E. l "Oper ac i ones de
Compra de Dóla r es a Insti tuci ones Fi nanci e r as con Pacto de Recompra " del
Compendio de Normas Financieras , l o s i guiente :

"Fijar en 0 ,00999% el monto diario a deducir durante el período compren
dido entre ellO de junio y 9 de j uli o de 1985, ambas fechas inclusive. "

1651-20-850605 - - Cas tigo con ca r go a r es ervas en
moneda ext ranjera - Memorándum N° 088 de la Dirección de Operaciones .

El sef'!or Director de Operaciones dió cue n t a de una petición del
Banco de l Trabajo , en la que solicita au t or ización par a cas tiga r con
car go a s us reservas en moneda extran jera has ta la suma de USS 21. 843 , 62 ,
co r respondiente a operaciones de Zona Franca .

Hizo presente que la Supe rint endenci a de Bancos e Ins t i t uci ones
Financieras otorgó su aprobación por cuanto l a s operaciones originadas
con cr édi t os documentarios , a t ravés de l a Zona Franca de Punta Ar enas , a
nombre de ( US$ 7 . 000 .-) y
( US S 14.843, 62), no tienen acceso a l me r cado de divisas.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar a l para
cas t i ga r con cargo a sus reservas en moneda ext ranje ra , hasta l a s uma de
US$ 21 . 843, 62, correspondiente a los c r édi tos do cu mentar i os de Zona
Fr anca Punta Arenas a favor de ( US$ 7.000 .-)
Y (USS 14 .843 ,62 ) que se encuentran en ca r t er a vencida
y no tienen acceso al mercado de divisas.
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Para formaliza r lo an ter i o r , deberán dar cumplimiento a las
instruccione s impartidas po r la Su pe rinte n de n c i a de Bancos e Institucio
nes Financi e r a s en Circular N° 1652 del 14 de diciembre de 1979 , y a las
que se conti e n en en el Capítulo 111 , N° 9, del Compendio de No r ma s de
Cambios In t ernacionales , por lo que deberán reflejar en la posición de
cambios los ingresos bajo el código 15 .25 .28 "Transacciones Varias" y los
egresos bajo el código 25 .26 .03 "Ot r a s Tr ans acciones del Sector Privado",
adjuntando a las respectivas planil l a s , c o pi a de es t a autorización.

La presente a utorización es vál ida hasta el 30 de j unio de 1985 .

1651-21-850 60 5 - - Castigo con cargo a fondos de reserva
en moneda ext ranjera - Memorándum N° 089 de la Dirección de Operaciones .

El seBor Director de Ope r aciones informó a continuación que el
, ha solicitado au torización para castigar con cargo

a sus reser va s en moneda ext ran j e r a hasta la suma de USS 12 .560.- ,
correspondien t e a operaciones de Zona Franca. Agregó que la Superinten
dencia de Bancos e Insti tuci ones Fi na n c i e r a s otorgó su aprobación para el
castigo de e s tas operaciones , or iginadas en créditos documentar ios a
nombre de , , l os que no tienen acceso al mercado de
divisas , por haber cambiado de rég imen aduanero las mercaderías, sin
cumplir las disposiciones que rigen a la Zona Franca .

El Comi t é Ejecutivo acor dó a u t oriza r al
para castigar con cargo a sus reser va s en moneda e x t r a n j e r a hasta la suma
de US S 1 2 . 5 60 . - , correspon dien te a los créditos documentarios de Zona
Franca a fa vor de , que se encuentran en cartera
vencida y no ti ene n acces o a l mercado de divisas .

Pa r a formalizar lo anterior , deberán dar cumplimiento a las
instruc ciones impartidas po r la Su per i nt e nd encia de Bancos e Ins t i t u c io
nes Fi nancieras en Circular N° 1652 , de 14 . 1 2 . 79 , y a l as que s e contie
nen en el Ca pí tul o 111 , N° 9 , del Compe nd i o de Normas de Camb ios Interna
ciona l e s , po r lo que deberán refle ja r en l a posición de camb i os , los
i ngresos ba jo el código 15 .25 .2 8 "T r a nsacciones Var ias" y l os e gr e s os
bajo el código 25 .26 .03 "Ot ras t ransacci ones del sector priva do" , adjun
tando a las r es pe c t i va s planillas , copia de esta autorización .

La presente autori zación es válida hasta el 30 de junio de 1985 .

1651-22-850 60 5 - Ratifica autorizaciones de acceso a l merca do de d ivis as
otorgada s po r la Dirección de Operac i ones a f i rma s que se ind i can.

El señor Santiago Pollmann some tió a ratif icación del Comité
Ej e c u t i vo las autorizaciones otorga das por la Dirección de Operaciones a
las sigui en t e s empresas , con l os plazos de va l i de z que se indican en cada
caso y po r l os montos que se seBalan :
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MONTO PLAZO

( Para pagar a Cruz
seguro de 7 cascos
maquinarias)

del Sur S.A.,
pesqueros y

US S 21.023 ,76 Solic . Gi r o

( Para pagar a Cruz del Sur S.A . ,
seguro de 11 cascos de naves
pesqueras, redes y maquinarias)

(Pa r a pagar a Bayly, Martin y Fay of
Washington Inc., seguro de 15 cascos
de aeronaves y riesgos propios de la
ac tividad de aeronavegación)

(Pa r a pagar a The Lincoln National
Li f e Insurance Co . , primas de
r ea s egur o )

(Pa r a pagar al Instituto de Seguros
del Estado , seguro que cubre los
bienes de su propiedad o bajo su
responsabilidad y perjuicios por
pa ralización de los riesgos de
i ncendi o, terremoto y adicionales)

(Para pagar a Brau Finanz GmbH, de
Alemania , asistencia técnica que
permitirá aumentar, mantener y mejo
rar los procedimientos de producción
y consiguiente calidad de los pro
ductos , conjuntamente con una mejor
eficiencia en la operación global
de producción de sus Plantas)

(Para pagar a la firma inglesa
Kennedy and Donkin, servicios de
inspección técnica y control de
avance en la fabricación de equipos
y maquinarias para las Centrales
Colbún-Machicura)

USS

US $

US $

US$

DM .
(USS

US$

32 .6 74 ,76

46 .426 ,-

22.1 58 , 89

249.366 ,42

77 .176 ,
25.106 ,-)

50 .000 ,-

Solic . Giro

Solic . Giro

Solic . Gir o

31.3 .85 al
31.3 .86

30 .6.86

31.12 .85
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MONTO PLAZO

(Para pa gar a Societe Francaise
D' Etudes e t de Realization D' Equipe 
ments de Te l e commun i ca t i on s (S OFRE
COM) , asis t en c i a técnica para la
preparac i6n de procedimientos y para
aceptación de centrales de conmuta
ci6n t e l ef6nica ) FF.

( US$
228 . 0 00 , 

24 .070 ,-) 31. 7 .85

Empresa Naciona l del Petr6leo-Magalla
nes

(Para pagar a Bureau D'Etudes I n dus 
t rielles et de Cooperation de L'Ins 
titut Franca i s du Petrole S.A. de
Francia , as i s t en c i a técnica relacio
nada con los estudios de recupe r a 
ción secundar i a en yacimientos de
hidrocarburos s ituados en l a XI I
Regi6n , Maga l l a n e s y Antár tica Chilena ) FF . 3 .800 .000 ,

(US$ 401.160 ,-) 30.6 .86

Refinería de Pe t r6l e o Conc6n S. A.
(Para pagar a Lloyd 's Registe r In
dustrial Servi c es, Inglaterra , asi s 
tencia técnica en la inspecci6n en
terreno de l os materiales y equipos
comprometidos en la const r ucci6n de
la nueva uni da d de visbreaking qu e
RPC encome nda r a a Foster Wheeler
Iberia , S.A., Espaffa , para su
Refinería)

(Para pagar a rr i endo de buque gasero
Farady de bandera y tripulación
inglesa, que efectuará cabo taje de
gas licuado de petróleo entre Cabo
Negro y San Vicente y/o Quinte r o , en
reemplazo temporal del buque gasero
Andesga s)

Em pr esa Nacional del Petr6leo-Magalla 
n es

(Para paga r reajuste de tarifa de
arriendo del r emol ca d or Smit Lloyd
52 , por e l per í odo comprendido en t r e
ell o . 3. 82 y 30 .11.82 de acuerdo a
los términos de l Cont rato de fecha
14 .9 .81)

US$

US$

US$

41.080 ,-

1 56 .000 , -

2 5 .350 , 88

30 .4 .86

SoUc . Giro

SoUc. Giro
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MONTO PLAZO

Universidad de Concepción
(Para pagar suscripciones y adquisi
ciones de material bibliográfico
destinado a la Biblioteca de la
Universidad)

(Para pagar a Vernay and Yussel
Inc , , arriendo del local de su Ofi
cina en New York por el período
julio-diciembre de 1985. en mensua
lidades de US$ 8.333.33. s iendo la
últ i ma de US$ 8.333.37)

(Para pagar cuota de socio a lATA.
co rrespondiente al segundo semestre
de 1985 )

( Pa r a pagar gastos por participación
en la 230a. Reunión del Consejo de
Administración. entre el 27 .5 .85 y
el 4. 6. 85. y la 7la. Reunión de la
Conf e r enc i a Internacional del Traba
j o . entre el 7 y el 27 .6 .85 , ambas
auspiciadas por la Organización
Internacional del Trabajo. y que se
realizarán en Ginebra . Suiza)

US $

US $

US $

US $

28 .420 . -

50 .000 .02

16 .655 . -

3 .889.20

SoUc . Giro

31.12 .85

SoUc . Giro

El Comité Ejecutivo ratificó las autorizaciones detalladas
precedentemente .

1651-23-850605 - - Renovación garantía otorgada
a Euro Latinamerican Bank Limited . de Londres - Memorándum N° 1172 de la
Dirección Internacional .

ción del
al
Eulabank .

El se~or Director Internacional Subrogante sometió a considera
Comité Ejecutivo. un proyecto de acuerdo tendiente a autorizar

para renovar la garantía otorgada a
de Londres. por US$ 28 .846 .000 .-

Sobre el particular . recordó que el
es accionis ta del Euro Latinamerican Bank Limi ted, de Londres . mediante
un aporte de 9 .750 acciones que representan el 5 .7692% del capital
nominal de ese Banco . Participan además como accionistas otros bancos
latinoamericanos y europeos .

Eulabank tenía al 31 de enero de 1983 colocaciones en Chile por
US $ 120 millones en el mediano plazo. distribuídos en proporciones
semejantes entre el sector público . privado financiero y privado corpora
tivo . Igualmente. participó en los créditos por US$ 1 .300 y 780 millones
que el Banco Central de Chile obtuvo de la banca internacional .

v
I
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Eulabank, con el fin de consolidar su posición financiera,
logró a comienzos de 1983 que sus accionistas pusieran a su disposición
una línea stand-by por US$ 500 millones a prorrata de su participación
accionaria hasta el 30 de junio de 1984, es tableciéndose que aquellos
accionis tas que no pudieran aportar su parte en el prés tamo, otorgaran
una garantía en beneficio de aquellos accionistas que les hubieren
reemplazado en la provisión del crédito requerido.

El no hizo el aporte directo de
fondos a Eulabank, suscribiendo en cambio un Convenio de Garantía por
medio del cual otorgó una fianza de US$ 28.846 .000 . - por los dineros
prestados a Eulabank.

El Banco Central de Chile, por Acuerdo N° 1512-31-830516
autorizó al para suscribir este Convenio de
Garantía propuesto por Eulabank, otorgándole acceso al mercado de divisas
en el evento de que el cumplimiento del citado Convenio así lo requiera.

El Comité Directivo de Eulabank, con el propósito de documentar
mejor , tanto la garantía como los aportes en dinero otorgados por los
accionis tas, resolvió reemplazar el antiguo texto del Convenio de Garan
tía por un Convenio de Depósito el cual fue suscrito el 14 de noviembre
de 1983 .

La Fiscalía de este Banco Central revisó este nuevo texto de
Convenio de Depósito, señalando que no altera básicamente las disposicio
nes del Convenio de Garantía original. A su vez , Eulabank en comunica
ción de fecha 3 de mayo de 1984 a sus accionistas, solicitó la extensión
del Convenio de Depósito, suscrito el 14 de noviembre de 1983, hasta el
30 de junio de 1985, lo cual se concretó suscribiendo un Convenio de
Renovación del Convenio de Depósito. A través del Acuerdo N° 1576-13
840613, el Banco Central de Chile ratificó este Convenio de Depósito y
autorizó al a suscribir el Convenio de Renova
ción del Convenio de Depósito propuesto por Eulabank .

Por Oficio N° 2822, el informa al
Banco Central de Chile que por acuerdo del Comité Ejecutivo de Eulabank,
la Gerencia General de dicho Banco ha solici tado la aprobación de una
prórroga del Convenio por un plazo de 24 meses, sin variar sus términos y
condiciones. Por es te motivo, solici ta autorización para prorrogar la
garantía dada por el implícita en el citado
Convenio de Depósito, hasta el 30 de junio de 1987, y requiere acceso al
mercado de divisas en el evento que el cumplimiento de esa caución así lo
requiera.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar al
para que, previa conformidad de la Superintendencia de Bancos e

Instituciones Financieras, suscriba el texto de la prórroga propuesto por
Euro Latinamerican Bank Limited (EULABANK) mediante el cual se prorroga
hasta el 30 de junio de 1987 la garantía a ese Banco hasta por USS
28 .846 .000.- implícita en el Convenio de Depósito del 14 de noviembre de
1983, dándole acceso al mercado de divisas en el evento de que el incum
plimiento de dicho Convenio lo requiera.
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1651-24-850605 - Compra de cartera a instituciones financieras - Modifica
Acuerdo N° 1555-07-840209 Y sus modificaciones.

El señor José Antonio Rodríguez hizo presente que en conversa
ciones sostenidas por autoridades de este Banco con el señor Super inten
dente de Bancos e Instituciones Financieras , se ha considerado la posibi
lidad de introducir ciertas modificaciones al Acuerdo N° 1649-01-850524
que , a su vez, modificó el Acuerdo N° 1555-07-840209 Y sus complementa
.c í ones ,

A este efecto, recordó que una proposición en tal sentido fue
enviada a la Dirección de Política Financiera para el análisis correspon
diente , la cual la ha informado favorablemente por lo que ahora viene en
ponerla en conocimiento del Comité Ejecutivo .

Hizo presente el señor Rodríguez que el Acuerdo N° 1649-01
850524 citado permitió que las instituciones financieras que vendan o
hubieren vendido cartera de colocaciones en moneda extranjera a este
Banco Central, susceptible de acogerse al dólar preferencial , pue den
recibi r el correspondiente diferencial por l os créditos vencidos o a su
vencimiento y ceder nuevos créditos por un monto equivalente a dicho
diferencial .

Recordó que a objeto de precaver descalces de moneda ext ranje
ra , este Banco Central autorizó la adquisici ón de Certificados de Depósi
to Expresados en Dólares de los Es tados Unidos de América , has ta por el
monto de la parte de la cartera cedida , pudiendo las ins tituciones finan
cieras destinar a la compra de estos certificados l os Pagarés Dólar Pr e 
ferencial , los Pagarés Expresados en Unida des de Foment o , o r ecursos
propios .

Señaló , finalmente , que el Superintendente de Bancos e Institu
ciones Financieras hizo presente en las aludidas conversaciones que los
recursos señalados pueden ser insuficientes por lo que sugi rió se permi ta
aplicar también los Pagarés de reprogramación de deudas a que se refiere
la let ra d) del N° 5 del Capítulo II .B .5 y la letra e ) del N° 6 del Capí
tulo II .B .5 .3 del Compendio de Normas Financieras .

Por último, el señor Rodríguez indicó que sería conveniente ,
dado las diversas modificaciones que ha experimentado el sistema de venta
de cartera , contar con un texto refundido de los correspondientes acuer
dos que , incluso, deberían insertarse como uno o dos Capítulos en el
Compendio de Normas Financieras . A este efecto , sugirió que tal labor
podría ser encomendada a la Dirección de Política Financiera y que su
texto fuera revisado por la Fiscalía .

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente :

1 .- Reemplazar el inciso segundo del numeral 6 .4 del Acuerdo N° 1555 -07
840209 , numeral agregado por el Acuerdo N° 1649-01 -850524 , por el
siguiente :

"Las instituciones financieras destinarán a la compra de estos certi 
ficados, los "Pagarés Dólar Preferencial" que hubieren recibido como
producto de las operaciones a que se refiere este Acuerdo y los "Pa
garés expresados en Unidades de Fomento" adquiridos con los
recursos provenientes de aquella parte de la cartera vendida que fue
pagada al contado, en conformidad al Acuerdo N° 1555-07-840209 Y sus
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modificaciones. Si es tas disponibilidades fueren insuficientes , las
instituciones financieras podrán destinar a la compra de estos certi 
ficados los Pagarés de re programación de deudas a que se refiere la
letra d) del número 5 del Capítulo II .B.5 y la letra e) del número 6
del Capítulo 11. B. 5. 3 del Compendio de Normas Financieras del Banco
Central de Chile, o recursos propios . Se faculta a la Dirección de
Política Financiera para que pueda convenir la forma y condiciones de
adquisici6n de todos los pagarés antes seBalados ."

2.- Agregar la siguiente letra d) al numeral 6.4 :

"Los certificados llevarán la firma en facsímil del Gerente de Opera
ciones Monetarias y otra manuscri ta del Jefe del Departamento de
Operaciones de Mercado Abierto ."

El Comité Ejecutivo acordó, asimismo , encomendar a la Direcci6n
de Política Financiera que elabore un texto refundido de los acuerdos
relacionados con compra de cartera, a objeto de incorporarlo al Compendio
de Normas Financieras, el cual deberá ser revisado por la Fiscalía del
Banco .

1651-25-850605 - Comisiones de servicio en el exterior .

El Comité Ejecutivo ratific6 las siguientes comisiones de ser
vicio en el exterior:

Autorizaci6n N° 33 del 31 de mayo de 1985 , al Director Internacio
nal , don Francisco Garcés Garrido , para viajar a España , Suiza y
Es tados Unidos, por 10 días aproximadamen te , con motivo de la Reu
nión Anual del Bank for International Settlements y con Bancos en
Madrid y USA.

11./~'. ·JI
ALFONSO SERRANO SPOERER
Presidente Subrogan te

del 3 de juni~/ae '985 , al Jefe Depto , Política
Lta-Lo averso Natoli , para viajar a

/
roxi adamen te , con motivo de la Rene-

Autorizaci6n N°
Financiamiento
Es tados Unidos
gociaci6 de 1

= s:::~~~~ /
CARLOS OLI ORREGO

/
Vicepresidente Subrógante

I

Autorizaci6n N° 34 del 3 de junio de 1985 , al Director Coordinador
de la Deuda Exterior, don Hernán Somerville Senn , para viajar a
Estados Unidos, por 20 9fas aproximadamente , con motivo de la Rene
gociaci6n de la Deuda Externa.

LORET'G-l!'fffirtr'G01ÑZ
Secretario General

Incl . : Anexo Acuerdo N° 1651-04-850605

Anexo Acuerdo N° 1651-06-850605

LMG/cng/mip.
l594P



ANEXO ACUE RDO N° 1651-04-850605

~.:. ' T 'LGO

: ire cc i6n Administra t iva

A N E X O

CONTRATO DE SUBARR IE NDO

1. - FECHA CONTRATO 31 de e ne ro de 1985

2 .- PART ES CONTRATANTES: Co r porac i6 n de l Cob re (U SA) INC . y Repre sentación
Fi nanci e r a de Chile .

3.- PLAZO

4 . - LU GAR

5 . - RE NTA ANUAL

6.- RENTA ADICIONAL

7.- AUMENTO DE RENTA

8 . - MES DE GARANTIA

9 . - PRIMER MES DE RENTA
ADELANTADO

10 . - GA STOS COM UNES

1° de a b r i l 1985 al 31 de ma r zo de 1991;, pud ien do
term i na rse por decisición de cual e s qu i era de las
pa r t e s , prev io aviso, por escrito, de 90 días.

Edificio calle 12 East y 49 th Street , piso 16° ,
2000 pies cuadrados .

US S 76.000.- de s de 1° Nov . 1985 al 31 . 03. 86
USS 80 .00 0.- de sd e 1° Abr . 1986 al 31 .03 .89
US$ 84 . 000 .- de sde 1° Abr . 1989 a l 31 .03 .91
US $ 86 .000.- de sd e 1° Abr . 1991 al 31 .03 ·93
US$ 88.000.- de sde 1° Abr . 1993 al 31 .03 .94

Por atraso e n m~ s de cinco días en pago de renta
me ns ua l s e indica pag o de interés sin precisar la
~a s a corre s pondiente .

Si la renta que paga Code lco au menta , la renta de
la Representación Financie ra aumentar~ en una pro
po rc ió n e stablecida en 13 ,2 %. Este porcentaje se
ap l icar~ a incrementos de impuestos sobre Bienes
Raíce s, gas to s comunes ~ e lectricidad .

Ell O de abril de 1985, debe pagarse un depós ito
de ga ra n t í a po r US$ 6 .333,33

A pa ga r en el me s de ma yo corre sp ondiente a l mes
de novi e mbre de 1985, por US$ 6 . 333, 33

El us o de electricidad ser~ distribuído en prorra 
teo del ~rea oc upada .

JLCB/ ca i .
05.0 6.85 ."
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~WJUAL PE ORGANlZAc10N Y FUNCI0JJES

OF l_ I NAS DE .P R OV I N C I AS CAPITULO

1 . - ORG IZACION

Acuer do o 165 -06-850605 - (Circul a r Inte rna N° 439/4 30)



I A ~C r CENT RAL DE CHILE

MANUAL OE ORGANI Z ACIO N Y F UNe ION E S

N: DA O: On CI NA ARICA

DESCRIPCION DE L CARGO

HOJ A 3

CIRC .I NT .

CAPITULO

DE

x

:;. r-GC

1:: e ? O ¡~ S A B L E ANTE :

;UPERVI S AR A

i :3 RO C /, OO POR

AGENTE OFICINA ARICA

GERE NTE GENERAL

JEFE SECCION O?ER ACIONES/TESORERO/AUXI LI ARES ADMI NI STRATI VOS .

JEFE SECCION OPERACIONES O FUNCI ONAR IO DES IGN ADO

FUNCIONES DEL CARGO

' l;¡;CJ 01JES BAS I CAS : Administrar el funci onamiento de l a Oficina a su cargo , de acuer
do con l as di s posiciones legales y r eg l ame n t a r i a s vi gente s .

'U:;CI ON ES ES PECI F I CAS :

1 . - Re pr e s ent a r judicial y extrajudicia lmente al Banco Cen t r a l en s u jurisdicción ,
de acuerdo a los poderes y manda t os vigentes .,

2 . - Admi ni s t r a r la elaboración y ejecución de l presupuesto de gastos y la ap licación
de normas vi g e nt e s en las oper a c i one s contab l es de l a Ofi ci na .

3 . - Administrar la apl i c a c i ón de procedimientos y nor ma s de segur idad de la Of ic ina
y del pe rsona l .

4. - Di r i g i r , controlar y autorizar operaciones de comercio exter ior y camb i os i nter
na c i ona l es d e acue rdo a las normas de l os respect i vos c ompend ios .

1 ~. - Admin istrar las operaciones de abastecimiento y mante nc i ón de ci r culan te en la
z o~a , man eniendo especial atenci ón e n el cump limi e n t o de las d i s pos i c i one s de l
Man ua l de Tesoreria .

5 . - As esor a r a autor idades e Insti tuciones f i na nc i era s l oc al es e n mate r i as propias
del Banc o Central .

7 . - Adminis t r a r el uso de los bienes del Banco en l a zona de acue r do a l a s normas
i n t e r nas. vigentes .

ü . - ' n f o r mar de los resultados prácti cos en la provincia po r l a aplicac i ón de norma s
de ca r ác t e r financiero , comerc io exterior y c a mbios i n terna cionales .

~ . - A t~ n d e r a instituciones y público en gener al , y admi n is t r a r la info r mación que
debe pr opor c i ona r s e al público en rel ación con ope r a c i one s financieras , especial 
me n t e aquél la que imp lique exp l i c ac ione s , aplicación de criterios o s ituaciones
de c ompromi so para el Banc o .

' G.- ela r por la a pl icac i ón de l as normas vigentes en las operaciones que deben rea li
za r en cuentas cor rientes l as instituc iones f i na nc i e r as.

Acue r do 1 0 1651-06-85060 5 - ( Circul a r I nte r n a o 439 /430)



&ANCO CENTRAL VE CH I LE

MANllA.L VE O?GNJI ZÁCION y FW.JCIONES

UN I VAV : OF I CI NA AHICA

3 . - OESCRIPCI01J VE CARGO

HOJA 3A

CAPITULO X

SlJ?R 'I SA A

SlIB CC.J.. 00 rOJ.:

JEFE SECCION OPERAC IONE S OFICINA ARICA

AGErHE OFI CINA ARICA

AUX ILIARES AD~IIN ISTRAT IVO S .

AUX ILIAR AOt,1INISTRAT I VO DESIGNA OO

rUN CIO ES ESPE CIFICAS:

1.- EXP OR TAC IONES

Responsab le de:

Auto r i zac i ón de registros , cer t if i cados de ori ge n , l i q ui daci ones fina le s .

i nf o rmes de emo arques .

- Control y au to r iza ción ol a zos de r e t o r no y fin anc i amientos.

- I nfo rmes s obre sancion es y," r eco ns t de r ac i oncs .

- Todas la s fu nci ones cor re spon di en t es al Banco Central es tipulada s en el Co

pend i o de ' Normas de Expor ta c i ón..

2 . - H1PORTAC IONES

Responsab le de :

- Au tori zac ión de i nformes de impor tació n .

- Info rmes s obre sanciones y recons ide r ac iones .

- Cont r ol y retención de i mnuestos.

- Revi sión de Coberturas.

- Todas l as f unc i ones correspondien tes a l Banco Centra l es tipuladas en e l C

pendio de Normas de Inv ortac i ón.

3 . - CAMBIOS INTERNAC IONALES

Res pons ab 1e de :

Revisión de la posici6n de cambios enviado Dor los bancos.

- Aulorización de solicitudes de gi ro .

- Autorización del acceso al me r cado de div i sas .

_ Todas las f unciones corres nondienles al Banco Central estipul adas en el e
pendio de Normas de Cambios Internaci onales .

Ci rc ul a r Interna N ~ 439/4 30 - Acu erdo o 1651-06-850605



::»1ca eE1fI1'Á L DE CH1LE

MANUA L DE ORGAN l ZAClON y FU¡'¡CI0IJES

wn AV: OF I e I NA AR1CA

/laJA 3B

CAPITULO X

4. - RC5f1on Q o l e de l c umnl i mi cn tu de l a s normas admin is tra tivas i nte rnas est abl

tlaS .

S .- r j cc o t e r la con t ab i lida d de l a o f i c i na conforme a las inst rucci ones vi qe ru

6 . - Prep a r a r antec ede n t es pa r a la confe cción del pres upuesto anual de gastos G

la oficina.

7.- Contro lar los qas t os por abas t ec i mi en t o en ma ter ia les , mo r-r ade r í as , paqos

i mpuestos y o t r os r e l ac i onodos con l a admi n is tración de los b ienes 'del B a ~

8 . - Pr c ne r e r los cstndos'y cs t ildís ticil!; de 'l es activi dades de l o oficina .

9. - Admi ni s t r a r c r éu i t os , rcfin anciumien to s y lí neas de crédi tos .

10. - Cont ro l a r y cn t r eqa r ta l ona r i os de cheques a cuentacorrentistas.

11. - Resca t ar , canjeo" y cus to di a r l os CAR.

12 . - Con recc¡on~r e s t a do s y es lad rs t[ca~ .

1) . - Su pervigilar las l abo r c s y f unci o ne s de l Tes o r e r o de l a Of ic ina ,

r~t5[92 ~ o 439/430- - Acuerdo o 1651-06-850605



( u.r¡"v«.l DE CHZ LE

J.tlJlUJ-l DE OR GJJ.l JZÁC ION y f WlCI 0WES

HOJ A. 3C

U¡" ] D.t. D

(uc.o :

or i Cl NA ARI CA

PESCRIPCI0ll VE CARGO

T E S O RE nO O F 1 C 1 Nti ARICA

Cl\p ,rul.o X

r.LS"~¿SÁ B L E .t...1{f'E: 'A G E N T E OfICINA ARICA

SUPE7.V 1S..I. .A o ' "

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DESIGNtlDO

f UN C IO NES ESPECIfICAS Las ~ eñBIBdas par8 este e rgo en 1 Manu 1 de Te.o
r e r.i e ,

. '

' " . :
. ...:

"

Circ ula r Ln t.e r n a N - 439 /430 - Acu erdo N° 1651-0 6-850605



UNIDAD
:' , I .,

I

(A RGO :.. ,

DEPENDE DE

SUPERVI SA 11.

REQUISITOS HINIHOS

Of i c i no Arica

Jefe St':c c iún Opc r oc ¡C1IIl" ,

Ag entc 'Ofici n~ Ar~ca

"
Aux i I i o r c s II.dmini ... t r o t iVll ~

I l c cnc i a c n s r-ñ.in z a mcd i o o cqu i vo l cn t r

H.1Der aprob ado el Scq undo Nive l de: (,1p,lCil.:lcitll1
,O.:lncu r ~ .:l , . .<,.,
Expc r i ene i a super i 01' él se: i s ,l li o s en (, 1 B:III( I ) , lit-

p r c f c r c nc i o con cxpe r i cnc i o e n ('1 ck " I 'mp l ' lI() d I ' .1(,

t i v i dodes r c l ac i onado s con el C .lI'~IIl,

Copoc i d ad 1';11''-' s u p c r v l s o r , pr0l)r ; lIn.1r Y ( Cl IIIIIl I .ll

~ el t r cba j o de s us subo rd i n .:l dw .,

é l i ca ,
i nd c-p c n-

.! , "11

, 1
, !

Ccpac i dad par o comp r end er , i n t cr p r c t a r e i ll '.\llli,

so br e los .1 Ic.-, n¿e s den \1e'v.1., ti i ~; ¡lO '; i l i e111'.' ~ ~.I) IJ I l'

los s l s t cma s opcr a t i vo s v i qcn t e s .
.. I~ ", i,,' : " I

, tI.l du r c z crooc i ono l , scnu r i dad en ') i Il1 i :;, " O y
, pa r a efeclú'.)r ' SU 'lr.:l1.>ujo con ob j c t i v i da d e

d l.:;, c i cJ ', ·, c u .:l nu o co r r c s pond .... ,

r .:lc ilidud de t r o t o y ho b i l lda d eJ e criteri o pa r » ,";:n-
t cncr bucno s r e l ac i onc s con e l pe r sou.i l ell: 1.1 Or i lill.l
y c s t o b l cc c r con t o c t o s o f i c i a l es co n o t r o s l u s t i t u c i o

nc s .

Pr o b i dad y d i sc r cc i ón en el dc scntpcú o de' su :. f unc i onc t; .

'.




